“INTERVENCIÓN DE LOS DISTINTOS AGENTES EN LOS NUEVOS RETOS DE SOSTENIBILIDAD Y DE CALIDAD URBANA Y TURÍSTICA”
Obviamente, a nadie se le escapa la relación existente entre turismo y urbanismo. Es indudable cuando hacemos referencia a hoteles, viviendas vacacionales, campos de golf, puertos deportivos, restaurantes y bares a pie de playa, parques y centros de ocio orientados al turista. Sin embargo la relación entre ambas magnitudes y el desarrollo sostenible no parece tan obvia y, desde algunos sectores, incluso se plantea como una utopía o algo totalmente imposible.
Este es uno de los principales motivos por el que hoy estamos aquí y por el que se ha organizado este Congreso. Para demostrar no solo que turismo y urbanismo pueden ser sostenibles sino, además, que todos los sectores profesionales implicados de una u otra forma con el urbanismo u ordenación del territorio, el turismo y el medio ambiente estamos en el camino de trabajar codo con codo para lograr un modelo sostenible de ciudad turística. Es decir, una ciudad de calidad desde el punto de vista urbano, turístico y medioambiental, una ciudad de y con futuro.

La amplia oferta turística y urbanística existente, especialmente en el litoral español, ha llevado a plantear un intensísimo debate sobre el modelo actual de ciudad, y ha destapado la alarma sobre aspectos como la masificación y la falta de infraestructuras como consecuencia del crecimiento incontrolado de las ciudades.
Por otra parte, cada día existe una mayor concienciación ambiental, en el sentido de que cada vez más, la población en general y los poderes públicos y empresas privadas en particular, somos más conscientes de la necesidad de cuidar los recursos naturales de los que disponemos. 
Los problemas que plantean los descensos de reservas hidráulicas, el aumento del consumo energético, y la creciente contaminación ambiental se debaten actualmente en el Congreso e interesan a todos los ciudadanos preocupados por su futuro. 

El término “sostenibilidad” se ha puesto de moda y lo utilizamos con mucha frecuencia sin saber exactamente a qué realidad estamos haciendo referencia al emplearlo. Si atendemos a su acepción podríamos afirmar que sostenible es todo lo que se mantiene por si mismo, sin intervención de agentes externos y sin merma de los recursos existentes. Sin embargo, la sostenibilidad es mucho más. El desarrollo sostenible implica evolución, no estancamiento. Pero ese desarrollo evolutivo debe ser sostenible en la medida en que no se agoten los recursos sino que se regeneren y que, en la medida de los posible, esta auto renovación sea indefinida. No se trata de no tocar y no consumir para no agotar. Sino simplemente de lograr un consumo responsable y racional.

Los recursos están ahí para ser utilizados pero no agotados, porque el futuro los necesita, pero también necesita del progreso entendido como desarrollo y evolución. Un desarrollo que satisfaga nuestras necesidades actuales sin comprometer la satisfacción de las de nuestros hijos.

Es absurdo pensar que la conservación paisajística, medioambiental y urbana se puede lograr mediante la no intervención, es decir, intentando mantener intactos estos lugares. Sería como prohibir la entrada de los visitantes a monumentos históricos o a parques naturales para no dañarlos ni contaminarlos. La conservación y preservación no pasa por la no intervención, sino por su utilización de forma responsable, razonable y sobre todo sostenible. Por este motivo, las políticas turísticas, urbanísticas y medio ambientales deben actuar de manera conjunta, para conseguir un desarrollo sostenible.
A la hora de hablar de sostenibilidad uno de los mayores logros de nuestra sociedad ha sido conseguir una mayor concienciación política y social sobre el tema, y la aplicación de los avances tecnológicos a favor de la sostenibilidad (paneles solares, sistemas de riego con agua reciclada…) 
Sin embargo, los retos que nos planteamos en un futuro son muchos y estamos convencidos de que el turismo y el urbanismo no solo pueden sino que deben contribuir no solo al desarrollo sino también a la conservación del patrimonio natural. Y es el objeto de este Congreso establecer los métodos y procedimientos a seguir para que esta iniciativa se haga efectiva. El promotor, lejos de lo que se pueda pensar, es el primer interesado en la conservación paisajística del entorno ya que solo así consigue un producto de calidad que por otro lado es lo que se demanda. Nadie está interesado en vivir en zonas masificadas y polucionadas.
Por otra parte, es muy importante lograr una mejora en los procesos de construcción, utilizando de forma eficiente los recursos y minimizando la contaminación.

Lógicamente el gobierno central, los autonómicos y los consistorios de los distintos municipios tienen mucho que ver con este desarrollo sostenible de los pueblos y las ciudades ya que son quienes aprueban la legislación relativa a ordenación territorial y planeamiento urbanístico, estipulando la edificabilidad máxima y estableciendo las dotaciones e infraestructuras de comunicación, saneamiento y abastecimiento de los núcleos poblacionales.
Sin embargo, desde la Federación a la que represento, creemos y entendemos que a la hora de elaborar cualquier plan o ley que pueda afectar a diversos sectores de la sociedad hay que, en primer lugar y antes de sentarse a redactar la normativa, escuchar a los agentes implicados. Sólo de esta manera se consigue un texto consensuado y, sobre todo, acorde a las realidades existentes en la sociedad.

Por desgracia, algunos de los planes que se han aprobado últimamente no han incorporado la variable empresarial de manera efectiva. Es cierto que se ha escuchado a la iniciativa privada pero no se ha incorporado con el peso específico que debería tener.
La vivienda es una necesidad, la gente necesita casas para vivir. Y eso es algo que no escapa a nadie. Pero tampoco podemos volver la cara a la realidad y es que, efectivamente y como se denuncia desde algunos sectores, hay zonas excesivamente saturadas. La cuestión estriba en saber dónde construir y cómo construir. 

No podemos generalizar y decir que como una determinada zona está saturada vamos a limitar el crecimiento urbanístico del resto de las zonas de Andalucía. Eso sería ir contra toda lógica y frenar el desarrollo de muchos pueblos y ciudades. Lo conveniente sería estudiar la capacidad de cada territorio, la demanda y las consecuencias, tanto positivas como negativas, que pueda tener un desarrollo urbanístico en la zona. 
Consideramos que las administraciones públicas en vez de limitar, tiene que ayudar y asesorar y, sobre todo, contar más con el sector empresarial. 

Por otra parte, la difícil situación que atraviesa el sector en estos últimos años nos hace plantearnos hasta que punto somos nosotros, urbanizadores, constructores y promotores, los únicos responsables de la realidad actual y en que medida otros agentes pueden estar implicados en lo que hoy es el modelo urbanístico y turístico del litoral andaluz.

Es responsabilidad de todos abogar por el respeto medioambiental, la conservación paisajística, la reutilización y no agotamiento de los recursos naturales y creemos firmemente que no es ni justo, ni acertado, ni mucho menos ético, señalar a nuestro sector con el dedo acusador como único culpable. No podemos esquivar la parte de responsabilidad que nos toca, pero tampoco queremos ser el chivo expiatorio de muchos errores cometidos por otros. Que cada uno cargue con su parte de culpa.

Desde la Federación creemos que no hay que demonizar la figura del urbanizador, que no es más que un profesional, y como en todos los sectores de actividad, existen buenos y malos profesionales. Por supuesto que hay constructores que no han actuado como deberían, también hay médicos, abogados, profesores que no podemos poner como ejemplos en su profesión. Sin embargo, nuestro objetivo es que esto no empañe la labor de los buenos profesionales, de los constructores y urbanizadores que han hecho cosas grandes e importantes por las ciudades donde han trabajado. Hay muchas empresas dispuestas a reorientar las inversiones, dando prioridad a la calidad en vez de a la densidad. De hecho existen muchos referentes de proyectos que han logrado una integración paisajística con campos de golf sostenibles. (poner algunos ejemplos)
Por este motivo, desde nuestra Federación luchamos por que nuestra labor sea una labor socialmente reconocida, ya que somos una institución comprometida y que defiende el cumplimiento de la legislación. Y en este sentido hay que recordar que en 1997 fuimos galardonados con el Premio Dirigentes en la categoría Medio Ambiente y que estamos participando y organizando este Congreso sobre Sostenibilidad, como plataforma para hacer ver la implicación real y preocupación de los urbanizadores y constructores por el desarrollo sostenible de las ciudades.

El urbanismo, como todo en esta vida, tiene una doble vertiente. De un lado la negativa, ya que un urbanismo mal proyectado y concebido puede destruir una ciudad y, de otro, la positiva, que es la que supone progreso económico y social. No olvidemos el peso específico que tiene la construcción en la economía de nuestro país y la cantidad de empleos que genera.

Por otra parte, no podemos olvidarnos del golf y su relación con el turismo residencial, al que ya se “amenaza” con una nueva ley: el decreto del golf. Por supuesto que un campo de golf necesita agua para su riego, por cierto, bastante menos de la que consumen los campos de regadío y sin embargo genera más riqueza y progreso económico, turístico y social que estos. Los ingresos del turismo de golf en 2005 se situaron en el orden de 2.375 millones de euros en todo el país y que en la Costa del Sol suponen al menos un 10% de todos los ingresos turísticos generados.
Además cada día es mayor el número de campos de golf que utilizar aguas residuales para su riego y esto es algo que hay que impulsar e incentivar desde todos los frentes ya que su precio es sensiblemente inferior al del agua potable y además se logran modelos sostenibles de campos de golf.
El golf no es una excusa para construir. El problema es que un campo de golf necesita una inversión muy importante que las Administraciones están poco dispuestas a asumir y es la iniciativa privada la que debe realizar estos proyectos que además, no olvidemos que son grandes espacios verdes que oxigenan las ciudades. 

El urbanismo bien entendido es progreso. Y el progreso tiene que abogar por la sostenibilidad. Hay que crear ciudades sostenibles, este es nuestro reto para el futuro.
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